
 

  
DECRETO 630/2016  
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.)  

 
 

 
Exceptúese el presente decreto del congelamiento de 
vacantes establecido en el Art. 28 de la Ley N° 8838. 
Del: 07/06/2016; Boletín Oficial 13/07/2016. 

 
Visto el expediente 2991-D-16-77770, en el cual el Ministerio de Salud, Desarrollo Social 
y Deportes, gestiona la modificación de la Planta de Personal, para posibilitar la creación 
de cargos en diversos hospitales descentralizados, en virtud a lo establecido en el Art. 33 de 
la Ley N° 8838 y Art. 14 del Decreto Acuerdo N° 282/16, y 
CONSIDERANDO: 
Que por la Ley N° 8857 se ratificaron los Decretos Nros. 384/16 y 385/16 por medio de los 
cuales se homologaron los Acuerdos Paritarios suscriptos por representantes del Poder 
Ejecutivo con A.M.Pro.S., en el primero de los casos y con A.T.S.A. en el segundo;  
Por ello, en razón de lo informado por la Subdirección de Personal, la conformidad de la 
Dirección General de Administración, la Dirección General de Planificación y Control y lo 
dispuesto por los Arts. 9°, 27 inc. e) , 28, 30 inc. b) y 33 de la Ley N° 8838 y Arts. 1°, 9°, 
10°, 14 y 25 del Decreto-Acuerdo N° 282/16, 
El Gobernador de la Provincia decreta: 

 
Artículo 1°.- Exceptúese el presente decreto del congelamiento de vacantes establecido en 
el Art. 28 de la Ley N° 8838. 
Art. 2°.- Modifíquese el Presupuesto de Erogaciones de la Administración Pública 
Provincial vigente, del modo que se indica en la Planilla Anexa I, que forma parte 
integrante del presente decreto, por la suma de Pesos seis millones cuatrocientos setenta mil 
doscientos treinta y dos con cincuenta y nueve centavos ($ 6.470.232,59). 
Art. 3°.- Modifíquense las Erogaciones Figurativas del Presupuesto de la Administración 
Pública Provincial vigente, del modo que se indica en la Planilla Anexa II que forma parte 
integrante del presente decreto, debiendo considerarse aumentadas y disminuidas en la 
suma de Pesos seis millones cuatrocientos setenta mil doscientos treinta y dos con cincuenta 
y nueve centavos ($ 6.470.232,59). 
Art. 4°.- Modifíquense los Recursos Figurativos de Organismos Descentralizados del 
Presupuesto vigente, del modo que se indica, en la Planilla Anexa III, que forma parte 
integrante del presente decreto, debiendo considerarse aumentados y disminuidos en la 
suma total de Pesos seis millones cuatrocientos setenta mil doscientos treinta y dos con 
cincuenta y nueve centavos ($ 6.470.232,59). 
Art. 5°.- Modifíquese la Planta de Personal prevista en el Presupuesto General vigente de la 
Administración Pública Provincial y créense en el Carácter, Jurisdicción, Unidad 
Organizativa, Clasificación Presupuestaria, Ubicación Escalafonaria, Clase y Unidad de 
Gestión, los cargos en la forma que se indica en la Planilla Anexa IV, que forma parte 
integrante del presente decreto. 
Art. 6° - Los volantes de imputación preventiva de presupuesto y cargos deberán 
incorporarse en la pieza administrativa de designación, previo a la emisión de la 
correspondiente resolución. 
Art. 7°.- El presente decreto será notificado a Contaduría General de la Provincia para su 
registración.  
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Art. 8°.- Lo dispuesto por el presente decreto, tendrá vigencia a partir de la fecha en que 
regirá la resolución de designación. 
Art. 9°.- El presente decreto será refrendado por los Sres. Ministros de Salud, Desarrollo 
Social y Deportes y de Hacienda y Finanzas. 
Art. 10.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese. 
Alfredo V. Cornejo; Rubén Alberto Giacchi; Pedro Martín Kerchner 
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